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Allegados  a  Abel  Vázquez,  el  hombre  que  días  atrás  fuera
condenado a prisión perpetua por el femicidio de Nélida Villar
–ocurrido en 2013- ocasionaron daños con pintadas y pegatina
de panfletos en el edificio donde funciona el Cuerpo Médico



Forense, la Fiscalía, la Defensoría Oficial y el juzgado de
Malargüe.
Tal  como  ha  sucedido  en  diversas  oportunidades  desde  que
ocurrió el asesinato de Nélida Villar hasta la fecha, con dos
juicios de por medio, allegados al por entonces imputado y
ahora condenado se manifestaron reclamando la inocencia del
sujeto  que  el  último  lunes  29  de  noviembre  fue  hallado
culpable del crimen. Así, movilizaciones por las calles de la
ciudad de Malargüe y expresiones públicas pudieron hacerse
sentir en apoyo a Vázquez.
En  esta  ocasión,  personas  aún  indeterminadas  pintaron  con
pintura en aerosol la leyenda #JusticiaporAbel en diferentes
pisos y paredes del edificio judicial del vecino departamento.
Además, pegaron panfletos que textualmente rezaban: “Condenar
a un inocente para satisfacer al pueblo no es justicia, es
corrupción”, “El contexto de género condenó a un inocente”,
“La justicia no es justa cuando es obsecuente”, entre otras
frases.
Según se informó desde el Poder Judicial, por estos hechos se
abrió  una  causa  caratulada  como  “daños  agravados”  y  se
imputará a los responsables. En ese sentido, se detalló que
personal de la fiscalía del vecino departamento se encuentra
tomando declaración a diversos testigos y se están peritando
las  cámaras  de  seguridad  del  lugar  y  alrededores  para
establecer  quiénes  fueron  los  autores  de  los  hechos  y
determinar  su  responsabilidad  penal.

Cómo sigue el caso “Nélida”
El 29 de diciembre próximo vence el plazo para presentar los
recursos contra la sentencia dictada el 29 de noviembre por
los jueces Murcia, Yapur y González, que determinaron cadena
perpetua  para  Vázquez.  Pudo  saberse  que  la  misma  será
recurrida por el abogado Pablo Cazabán, quien en los próximos
días se constituirá como parte y asumirá la defensa técnica de
Vázquez.


